
SECRETARIA.- Informo a la Señora Jueza con el presente proceso la parte demandante 
revoca el poder que le fue otorgado inicialmente a la doctora ANA CATALINA 
GUTIERREZ COSSIO, y en su reemplazo designa a la Dra MANUELA QUINTERO 
VELEZ. Sírvase proveer. 
  
Santiago de Tolú,  18  de abril  de 2024. 
 
 
MILENA BEATRIZ FERNÁNDEZ DE LA ROSA 
SECRETARIA 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU  

Santiago de Tolú, veintidós (22) de abril dos mil veinticuatro (2024) 
 

EJECUTIVO  
 Radicado: 2023-00098-00 

 
En atención a la nota  de secretaria precedente y al escrito presentado por GERMAN 
ANDRÉS ESCOBAR GUTIÉRREZ, en calidad de representante legal de la empresa MOTO 
CUBICO S.A.S con Nit. 900.677.799-0  se aceptará la revocatoria presentada.  
 
Por otra parte, teniendo en cuenta la manifestación de otorgar poder a MANUELA 
QUINTERO VELEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.152.221.728 y portadora de 
la tarjeta profesional 380.053 del C.S.J., se le reconocerá personería jurídica, como apoderada 
judicial de la demandante en los términos del poder conferido.    
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.- De conformidad a lo establecido por el artículo 76 del C.G.P., acéptese la revocatoria de 
poder que le fue otorgada a la doctora ANA CATALINA GUTIERREZ COSSIO. 
 
 
2.- Reconocer personería jurídica a la Dra. MANUELA QUINTERO VELEZ, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 1.152.221.728 y portadora de la tarjeta profesional 380.053 del 
C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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